
 
 

Circular N° 34 
 
 

Estimados apoderados y apoderadas, junto con saludarlos les recuerdo que en el mes de 

octubre  se dará inicio al periodo de postulación a becas para el año 2025. Pueden postular a este 

beneficio todos los estudiantes que cursen 1ero a 6to básico en nuestro establecimiento el año 

próximo. 

La ficha de postulación y el reglamento de becas 2024 estará disponible en la página web del 

colegio. Es requisito INDISPENSABLE adjuntar la ficha de Registro Social de Hogares del domicilio 

del estudiante, que esté vigente a la fecha de entrega y  los documentos solicitados en “Anexo1 

documentos a presentar”.  

Les recordamos que este beneficio busca entregar ayuda a las familias más vulnerables del 

establecimiento y la falsedad en la entrega de documentos está penada por la ley. 

Los documentos deben ser entregados de manera presencial en nuestro establecimiento en un 

sobre cerrado con el nombre del estudiante del 01   al   31 de octubre. Los días de atención son 

lunes, a viernes de 8:30 a 12:30 horas.  

Sin otro particular 
 
 
 

Saluda Atentamente  

Alejandra Valdés Herrera 

Administración The Little School 
 

 
 
 

 

Conchalí, 25 de septiembre de 2024 


